
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

A  N  U  N  C  I  O

Por  ser  de interés,  se anuncia  que con fecha 26 de Julio  de 2017,  La
Concejal Delegada por delegación del Sr. Alcalde-Presidente, ha dictado el Decreto
2017/1147 que a continuación se transcribe: 

DECRETO  DE  APROBACIÓN  DE  LA RESOLUCIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES  PARA  EL  FOMENTO  DE  ACTIVIDADES  RELATIVAS  AL
BIENESTAR SOCIAL DEL EJERCICIO 2017

Visto que por  Decreto de la Alcaldía  2017/539 de fecha 16 de Abril de 2017., se
aprobaron las Bases para la Convocatoria de Subvenciones para el Fomento de Actividades
relativas al Bienestar Social del ejercicio 2017, bases desarrolladas según lo establecido en el
Reglamento Municipal de Subvenciones para el Fomento de Actividades relativas al Bienestar
Social del Ayuntamiento de Palma del Río,

Visto que según lo establecido en la base primera de la convocatoria, se convocaron a
Entidades,  Asociaciones  y  Colectivos,  y  a  Personas  Físicas  o  Agrupaciones  de  éstas,  sin
finalidad  de  lucro,  a  participar  en  el  procedimiento  para  subvencionar  los  proyectos  de
actividades que desarrollen durante el ejercicio 2017,

Visto que la base duodécima de la convocatoria establece que la Comisión Permanente
del  Consejo  Municipal  de Participación Ciudadana es el  organismo encargado de estudiar,
analizar y evaluar los proyectos de actividades presentados a la convocatoria, constituyendo
para ello los Grupos de Trabajo necesarios para llevar a cabo dicha labor, que se realizará con
la particularidad de que éstos miembros no podrán estudiar, analizar y evaluar los proyectos de
actividades presentados por las asociaciones y colectivos a los que pertenecen y representan,

Visto  que  la  base  duodécima también  establece  que  el  resultado  de la  evaluación
realizada por los Grupos de Trabajo se presentará a la Comisión Permanente del  Consejo
Municipal de Participación Ciudadana, quien emitirá al órgano municipal competente, informe
con las propuestas de subvenciones a otorgar, 

Visto el acuerdo de la Comisión Permanente y de la Asamblea del Consejo en sesiones
celebradas el 27 de Junio de 2017, donde se constata que el procedimiento para el estudio,
análisis  y  evaluación de los proyectos de actividades presentados a la convocatoria se ha
llevado  a  cabo  cumpliéndose  con  lo  establecido  en  la  base  duodécima  de  la  misma,
reflejándose la propuesta para la resolución de la convocatoria,

Visto  que,  concluido  el  plazo  fijado  en la  base  décima,  se  han  presentado  a  esta
convocatoria 52 solicitantes, de las cuales dos de ellas se han de las cuales dos de ellas al no
haber  justificado  la  subvención  concedida  en  la  misma  convocatoria  en  el  ejercicio  2016,
quedan fuera de la convocatoria actual.

Y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 41 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real
decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, he tenido a bien formular la siguiente:

RESOLUCIÓN
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

PRIMERO.-  Desestimar las solicitudes de AAVV “Los Pintores de Goya” con CIF: G-
1414812663 y Centro Filarmónico Eloy Viro con CIF: V-14030977, por incumplir el punto 8,c) de
las Bases que Regulan la Convocatoria Pública para el Fomento de Actividades relativas al
Bienestar Social del Ejercicio 2016

SEGUNDO.- Admitir las solicitudes y subvencionar las actividades presentadas por las
asociaciones, colectivos y personas físicas participantes en la Convocatoria asignándoles, de la
cantidad  total  destinada  en  la  misma (treinta  y  tres mil  euros  -  33.000,00 €.)  las cuantías
económicas que se indican y para las actividades que se reflejan:

• Asociación AMPA Decuma de Padres de OJE CIF G14509954,  subvención de
cuatrocientos  cuarenta y seis  euros treinta y cuatro céntimos (446,34 €), para el
desarrollo de las siguientes actividades: Visita Cultural a Córdoba, Maderada 2017,
Senderismo  por  Cazalla,  Juegos  Populares  en  Familia,  Travesía  Montaña
Alpujarras, Jornadas Formativas.

• Asociación PREDECU Santa Ana  CIF G14406318, subvención de  setecientos
cuarenta y nueve euros  cincuenta y dos céntimos (749,52 €), para el desarrollo de
las  siguientes  actividades:  Títeres  en  Familia,  Desayuno  Molinero,  Fiesta  de
Carnaval, Taller de Dibujo, Fiesta del Agua, Hábitos saludables en la alimentación y
manipulación,  Disfrute de la Feria en el Cole, Día de conocimiento de nuestra
sierra y ecosistema, Juegos Populares.

• Asociación  C.D  Atletismo Virgen de Belén CIF  G14874473, subvención  de
ochocientos   veintiuno  euros   con  treinta  y  seis  céntimos  (821,36€),  para  el
desarrollo  de  las  siguientes  actividades:  Escuela  de  Atletismo,  Campamento
Provincial  de  Cross,  Participación  Carrera  Popular  "La  Taganera",  Campeonato
Andaluz  Cross  corto,  Campeonato  Andaluz  Cross  largo,  Campeonato  Andaluz
Veterano  pista  cubierta,  Campeonato  Andaluz  Veterano aire  libre,  Campeonato
Andaluz  de  Clubes  Absoluto,  Campeonato  Andaluz  de  Marcha  en  Ruta,
Campeonato  de  España  de  marcha  en  Ruta,  Milla  Urbana  de  San  Juan,
Participación Carrera Popular Solidaria Fuente Palmera.

• Asociación  AMPA  Don Bosco  "Salesianos  San  Luis  Rey"  CIF  G14288708,
subvención  de quinientos  ochenta  y  siete  euros  setenta  y  siete   céntimos
(587,77€),  para  el  desarrollo  de  las  siguientes  actividades:  Cabalgata  Reyes
Magos, Celebración Día de Don Bosco, Día de Andalucía, Taller de Manualidades,
Taller de Guitarra, Taller de Lectura Bilingüe, Taller de Coro, Fiesta Fin de Curso y
Graduación, Día del Vecino, Viaje Cultural a Rute, Celebración de la Navidad.

• Asociación  Cultural  Palmeña "La Morenita" CIF  G14903926, subvención  de
cuatrocientos cincuenta y tres  euros  con treinta  céntimos  (453,30 €),  para el
desarrollo de las siguientes actividades: Viaje Cultural   a Setenil  de la Bodega,
Viaje  Cultural   a  Frigiliana,  Jornada  de  Acampada  en  Sierra  Morena,  Jornada
Senderismo con niños,  Jornada Pintura óleo al  aire libre, Taller restauración de
juguetes, Jornada senderismo-comida.

• Asociación AMPA El Parque  CIF  G14400010, subvención  de  setescientos
setenta y nueve euros  sesenta y nueve céntimos (779,69 €), para el desarrollo de
las siguientes actividades:  Cabalgata 2017, Día de la  Paz,  Desayuno Molinero,
Periódico  Escolar,  Biblioteca  de  Aula,  Cuenta-cuentos  Día  del  Libro,  Excursión
Granja Escuela Fuente Redonda, Excursión al zoológico, Feria en el Cole, Fiesta
Fin de Curso, Fiesta Navidad, Conocimiento Actividades Profesionales.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

• Asociación Club de Atletismo Palma del  Río CIF G14360885, subvención de
mil doscientos  tres euros  con noventa y nueve céntimos  (1.203,99 €), para el
desarrollo  de  las  siguientes  actividades:  Promoción  de  la  Actividad  Física
Femenina,  Seguimiento  Escolar  Niños/as  de  nuestra  escuela,  Seguimiento
Académico a Atletas de estudios obligatorios, Carreras Populares para niños/as de
la Escuela de Atletismo, Deporte para todos.(Adultos y discapacitados), Edición del
Boletín  Informativo,  Información  continua  por  la  página  web,  Recogida  de
alimentos (Colaboración con Balzheimer), Felicitación Navideña por las calles de
Palma,  Preparación  y  celebración  de  la  XIX  Carrera  Nocturna,  Preparación  y
celebración de la XXVI Milla Urbana.

• -No es subvencionable la actividad: Mantenimiento de la página web ( Excluida
por articulo 5.C)

• Asociación Organización Juvenil  Española (OJE) CIF G28556728, subvención
de   seiscientos  noventa  euros  setenta  y  ocho    céntimos  (690,78€),  para  el
desarrollo de las siguientes actividades: Acampada Granada, Albergue de Invierno,
Campamento  de  Verano,  Curso  de  Piragüismo,  Jornadas  Deportivas,
Multiaventura, Visita a Campamento de Refugiados Saharauis, Vive tu Río.

• Asociación Hermandad de Ntra Sra de La Cabeza CIF R1400547D, subvención
de mil cuatrocientos cinco  euros  con treinta y dos céntimos (1.405,32€), para el
desarrollo de las siguientes actividades: Participación en la Cabalgata de Reyes,
Tómbola  de  Carnaval,  Desfile  de  Moda  Flamenca,  Publicación  del  Boletín
Informativo de la Hermandad, Celebraciones en Honor a Ntra Sra de La Cabeza,
Jornada  de  Preparación  de  la  Romería,  Romería  de  Ntra  Sra  de  La  Cabeza,
Pintacaras en la Fiesta de La Primavera de Aprosub, Desfile de Moda, Aparición de
Ntra  Sra  de  La  Cabeza,  VII  Campaña  de  Recogida  de  Material  Escolar,
Presentación de La Hermandad en el Santuario de Andújar, Participación en el Día
del Vecino, Exposición de Pintura al Óleo, Pintacaras en la Fiesta de Halloween de
Aprosub, Participación en el Pasacalles Navideño, Jornada Navideña, VI Campaña
de Recogida de Ropa y Artículos de bebés.

• Asociación Protectora de Animales CIF G14929152, subvención de  quinientos
cincuenta y seis euros  con cuarenta y siete céntimos (556,47 €), para el desarrollo
de  las  siguientes  actividades:  Campaña  de  Adopción,  Campaña  de  Tenencia
Animal, Camina con tu Can, Campaña Escolar de Divulgación, Al Agua Pato.

• Asociación AMPA Pinocho CEI Ntra Sra de Belén CIF G14609077,  subvención
de ochocientos  setenta y dos  euros  con cuarenta y un  céntimos (872,41 €), para
el desarrollo de las siguientes actividades: Día de la Paz: Convivencia para La
Igualdad, Día de Andalucía: Miniolimpiadas, Carnaval: Taller de Disfraces, Semana
Santa: Taller de Manualidades, Día de la Madre: Taller de Manualidades. Día de la
Primavera:  Teatro  de  Sombras,  Feria  de  Mayo:  Jornada  de  Convivencia,
Exposición Fotográfica y Orla de Fin de Curso, Fiesta de Fin de Curso: Teatro, Día
de  la  Tercera  Edad:  Visita  Residencia,  Día  del  Niño:  Convivencia  y  Teatro  de
Marionetas, Teatro y Fiesta de Navidad.

• Asociación  AMPA  Amiguitos  CEI  Mis  Primeros  Pasos  CIF  G14848857,
subvención de quinientos setenta y tres   euros sesenta y tres   céntimos (573,63
€), para el desarrollo de las siguientes actividades: Taller del Día de la Paz, Taller
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
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de Carnaval,  Taller  día  de  Andalucía,  Taller  Todos  Somos  Iguales,  Escuela  de
Padres, Fiesta Fin de Curso.

• Asociación Atlético de Palma del Río C.F. CIF G14116198, subvención de cien
euros  con   cuarenta  y  cinco  céntimos  (100,45  €),  para  el  desarrollo  de  las
siguientes actividades: Torneo de Fútbol 7 "Zumosol con El Deporte", El Atlético de
Palma del Río con Sergio León.

-No es subvencionable la actividad: mantenimiento de la página web ( exclusión
por articulo 5.C)

• Asociación AMPA Madre Carmen CIF H14297022, subvención de  setecientos
senta y dos euros  cincuenta y dos céntimos (762,52€), para el desarrollo de las
siguientes actividades: Ful-bito, Gimnasia Deportiva, Taller de Sevillanas y Baile
Andaluz, Taller de Conversación de Inglés, Fiesta de La Primavera, Concurso de
Postres sin Gluten, Atletismo, Fiesta Fin de Curso, Carrera Solidaria, Desayuno
Molinero.

• Asociación  Meraki  Owl  CIF  G560557573, subvención  de  trescientos  catorce
euros   con  catorce    céntimos  (314,14),  para  el  desarrollo  de  las  siguientes
actividades:Taller de Fotografía Nocturna y Astronomía, Cine de Barrio de Verano,
Taller Stop Motion Barrios, Jornadas de Cine en Educación y valores, Homenaje
Charline Chaplin.

• Asociación  AMPA  Los  Churretines CIF  G14743173, subvención  de
cuatrocientos cuarenta y seis   euros cuarenta y tres céntimos (446,43€), para el
desarrollo  de  las  siguientes  actividades:Fiesta  del  Otoño,  Fiesta  de  Halloween,
Fiesta  de  Navidad,  Salida  de  en  el  tren  ¨Cabalgata  de  Reyes¨,  Carnaval
Pasacalles, Fiesta de la Primavera, Fiesta fin de Curso.

•
• Asociación  Interparriquial  de  Promoción Social  (AIPS)  CIF  C80145728,

subvención  de novecientos  dieciséis    euros   con  treinta  y  ocho    céntimos
(916,38€),  para  el  desarrollo  de  las  siguientes  actividades:  Apoyo  escolar  a
menores en riesgo de exclusión social, Acogida y atención a sus madres y padres
por medio de talleres de manualidades creativas, Meriendas saludables y apoyo
alimentario, Encuentro Intergeneracional fin de 2º trimestre académico, Encuentro
Intergeneracional 1º trimestre académico 2017-2018, Asesoría a padres y madres.

• Asociación C.D Palma Patina CIF G14857221, subvención de seiscientos nueve
euros  con  diecinueve  céntimos (609,19€), para  el  desarrollo  de  las  siguientes
actividades:  Día  Verde,  Pasacalles  de  Navidad,  Día  del  Vecino,  Pasacalles  de
Halloween, Vamos a patinar, Carreras populares.

• Asociación  A.A V.V  Llano  la  Era   CIF  G14521835, subvención  de  trecientos
treinta y  un   euros   con cuatro  céntimos  (331,04 €),  para el  desarrollo  de  las
siguientes  actividades:  Taller  de  difractes  carnaval  2017,  Taller  automaquillaje,
Viajes Vecinales Culturales y de Convivencia, Fiesta La Espuma A.A V.V Llano la
Era, Día del Vecino.

•
• Asociación BALZHEIMER  CIF G14644868, subvención  de  mil  setecientos

sesenta y siete   euros  y siete céntimos  (1.767,07€),  para el desarrollo de las
siguientes actividades: Participación Pasacalles Carnaval, Campaña Recogida de
Alimentos, Campaña un Juguete, una Sonrisa, Taller de Cuenta Cuentos, Taller de
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Plastilina, Taller de Motricidad fina, Taller Intergenacional, Taller de Reminiscencia,
Taller  de Juegos,  Taller  de Manualidades,  Taller  de Fiesta Navideñas,  Taller  de
Fiestas  Populares,  Taller  de  Gimnasia  Adaptada,  Taller  de  Orientación  a  la
Realidad, Taller de Gestión de Emociones, Taller de Musicoterapia.

• Asociación de  Tenistas Palmeños CIF G14430094, subvención de setecientos
cuarenta y cuatro euros con veintisiete  céntimos (744,27€), para el desarrollo de
las siguientes actividades:Torneos de Tenis Interproviciales no Federados, Circuito
de Tenis de Córdoba, Circuito de Tenis  de Sevilla,  Circuito Federativo Andaluz,
Torneo  de  Tenis  Infantil  y  Cadete  Masculino  y  Femenino,  Torneoo  de  Tenis
Absoluto Individual, Torneo de Tenis Absoluto Dobles.

• Asociación  "Cultural´Eloy  Viro” CIF  G14864979, subvención  de  novecientos
diecinueve euros  con ochenta y cinco céntimos (919,85 €), para el desarrollo de
las siguientes actividades: Concierto ¨Día de Andalucía¨, Concierto Misa ¨Domingo
de  Ramos¨,  Concierto  Misa  ¨Consejo  de  Hermandades¨,  Concierto¨Misa  Lirica-
Flamenca¨. Encuentro de Corales Polifónicas en Carcaixent (Valencia), Concierto
de ¨ temas de películas de cine¨, Concierto en Encuentro de Corales, en La Línea
(Cadíz), Colaboración ¨Fiesta Patronales de Ntra. Sra. María de Belén, Realización
musical ¨Novena Virgen del Pilar¨, Concierto de Canto Medieval ( Feria Medieval),
Concierto ¨Palma canta a la Navidad¨.

• Asociación Cultural ¨Artboleda¨ CIF G56015886, subvención de ciento cuarenta
y nueve    euros  con sesenta y seis  céntimos (149,66 €), para el desarrollo de las
siguientes actividades: Taller Pinturas ¨ÓLEO¨.

• Asociación Club  Deportivo Peña los Jubilaos  CIF G5601733, subvención de
ciento sesenta y tres euros  con cincuenta y dos céntimos  (163,52 €),  para el
desarrollo  de  las  siguientes  actividades:  Concurso  de  Primavera,  Concurso  de
Verano, Concurso de Otoño,

• Asociación  ADIPAL   CIF  G14660666, subvención  de   quinientos  cuarenta  y
nueve euros  con  cuarenta y nueve céntimos (549,49€), para el desarrollo de las
siguientes actividades: Día mundial de la Diabetes (presentación), Campamentos
para niños con diabetes, Viaje terapeutico (  diabetes, ejercicio, comida),  Charla
diabetolódicas.

• Asociación  AMPA Decuma  CEIP  Ferrobús CIF  G14297832, subvención  de
quinientos  sesenta  y   cuatro  euros   con  once   céntimos  (564,11  €),  para  el
desarrollo de las siguientes actividades: Taller  Castañera,  Taller  Igualdad,  Taller
Repostería, Chocolatada y Reyes, Taller Andalucía, Cruz de Mayo, Fiesta Fin de
Curso, Graduación 6º Primaria, Graduación Infantil 5 años, Taller de Frutas.

• Asociación  ASFUPAL CIF  G14533335, subvención  de  ochocientos  sesenta  y
cuatro euros con  noventa céntimos (864,90 €), para el desarrollo de las siguientes
actividades:  Liga  Veteranos  de  Fútbol,  Jornada  Convivencia  Fútbol  Palmeño,
Partido  para  la  Integración  del  Deporte  en  la  cárcel,  Copa  Primavera,  Fútbol
Solidario,  Partido  Homenaje  a  Adolfo  Morales,  Jornada  Deportiva  a  favor  del
Pueblo Saharaui, Torneo de Verano Vacaciones en Paz.

• Asociación  Cultural  AN-DANZAS CIF  G14693915, subvención  de  doscientos
cuarenta y ocho euros treinta y cuatro céntimos (248,34 €), para el desarrollo de
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las  siguientes  actividades:  Pasacalles  de Carnaval  2017,  Día del  Vecino  2017,
Taller de Sevillanas, Taller de Coreografía Final de Curso.

• Asociación Atletismo Palmathlón  CIF G14979439, subvención de   setecientos
cincuenta y siete   euros  con  ochenta  céntimos (757,80€), para el desarrollo de
las  siguientes  actividades:  Promoción  del  Atletismo  Femenino:  Atletismo  y
educación,  IV  Jornada  de  Palmathlón  ¿Deporte  =  Salud?,  Convivimos  con  el
Atletismo, Atletismo para todos y todas: Adultos/as y Discapacitados/as, Edición del
Boletín  del  Club Atletismo Palmathlón (BICAPH),  IV Jornada de Promoción del
Atletismo: Atletismo Intercentros. Atletismo Solidario.

• Asociación  AMPA  ¨  El  Paseo¨  CIF  G14428205, subvención  de  setecientos
diecisiete  euros   con   setenta   céntimos  (717,70€),  para  el  desarrollo  de  las
siguientes  actividades:  Taller  de  Teatro,  Día  de  Andalucía,  Periódico  Escolar,
Olimpiadas, Halloween, Taller juegos Tradicionales (Día del Vecino).

• Asociación Cultual ¨La Cochera  de Flores¨  CIF G14624787,  subvención de
quinientos  euros  con ochenta y un céntimos (500,81 €), para el desarrollo de las
siguientes actividades: Escapeatro, Día del Vecino, Mercado medieval, Cabalgata
de Reyes, Pasacalles Carnaval y Domingo Piñata, Día de la Naranja, Sket Teatro
San Francisco, Viaje Cultural a Granada.

• Asociación APANNEDIS  CIF G14418057,  subvención de mil trescientos treinta y
un   euros  con noventa y cinco céntimos  (1.331,95€), para el desarrollo de las
siguientes actividades: Taller para Padres/Madres "Hitos del desarrollo", Taller para
Niños/as  "Aprendizaje  Mediante  El  Juego",  Taller  de  Nutrición,  Taller  de
Risoterapia, Taller Sexualidad, Taller Masaje Infantil para Padres/Madres, Niños/as,
Taller de Señales de Alerta Patológicas Motoras para Padres/Madres de Niños/as
de  0-5  años,  Taller  Higiene  Bucal,  Taller  de  Psicomotricidad  y  Juegos,  Taller
Autonomía,  Taller  Testamento Vital,  Taller  de Inteligencia Emocional,  Oficina de
Atención,  Asesoramiento  y  Apoyo  a  Familias  de  Personas  con  Necesidades
Especiales y/o Discapacidades, Campaña de Sensibilización y Concienciación de
Discapacidad,  Fiesta  de  Navidad  con  APANNEDIS,  Campaña  Divulgación
Informativa, Campaña Señales de Alerta.

• Asociación Cultural Barrio de San Francisco  CIF G14899736,  subvención de
quinientos cincuenta y un euros  con cuatro céntimos (551,04€), para el desarrollo
de las siguientes actividades: Celebración del Día de Andalucía, Visita Cultural a
Medina Azahara, Merienda con Mayores Residencia Suite-Vitalia, Viaje Cultural a
Sevilla, Fiesta Infantil, Teatro.

• Asociación de Vecinos "La Madre Fuente" de la  Barriada del  Calonge CIF
14476048,  subvención de  seiscientos ochenta y nueve euros noventa céntimos
(689,90 €), para el desarrollo de las siguientes actividades: Taller de Restauración,
Taller de Manualidades, Taller de Pintura para Niños, Taller de Arreglos de Ropa
para Hombres, Taller de Introducción al Manejo del Móvil para Mayores, Taller de
Baile, Taller de Juegos Infantiles, Taller de Bricolaje para Mujeres, Competición de
Fútbol, Taller de Reciclaje.

• Asociación Grupo Senderista Palmeño  CIF G14565527,  subvención de  ciento
setenta y  tres euros con treinta y tres céntimos (173,33 €), para el desarrollo de
las siguientes actividades:XIII Paseo por Palma, Sendero de la Cruz y las Trinchera
de Virna.
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• Asociación de Vecinos ¨El Tamojar¨ ( El Mohino) CIF G14275671,  subvención
de  quinientos  cuarenta y siete euros  con ochenta y tres céntimos (547,83€), para
el  desarrollo  de  las  siguientes  actividades:  Cabalgata  de  Reyes  Magos,
Celebración de Candelarias, Celebración del Día de Andalucía; Fiesta Navideña,
Viaje  Cultural,  Manualidades  ,  Fiesta  del  Agua,  Bailes  de  Salón,  Fiesta  de
Halloween.

• Asociación AMPA ¨Entre dos Ríos¨ CIF G14304455,  subvención de  ochocientos
cinco euros   con siete céntimos  (805,07€),  para el desarrollo de las siguientes
actividades:  Cincuenta  Aniversario  del  ¨I.E.S  Antonio  Gala¨,  Actividad  de  los
diferentes departamentos por los Pirineos, Actividad de Graduación de fin de curso
de 4 de la E.S.O, Actividad de Graduación de fin de curso de los Bachilleratos,
Actividad  Proyecto  Galasat,  Actividad  de  Pintura  y  Manualidades,  Actividad  de
Chirtmas Crackers, Actividad Día del Vecino, Certamen del cine Andaluz, Recogida
Solidaria de material escolar, Formación de Padres y Madres.

• Asociación Vespa Club Palma del Río CIF G56018740,  subvención de mil diez
eruos sesenta y cuatro céntimos (1.010,64€), para el desarrollo de las siguientes
actividades: V Encuentro Vespa Club Palma del Río, Vespa Ruta Noctura Ciudad
de Palma del Río, Representación de nuestro Vespa Club el Día  22 de enero en
¨Ajo Trebujenero¨, Organizada por el Vespa Club Trebujena, Representación de
nuestro Vespa Club el Día  28 de febrero en ¨La Subida a Setenil¨ Organizada por
el Vespa Club Fuengirola,  Representación de nuestro Vespa Club el Día  19 de
marzo en ¨II Vespepe¨ Organizada por el Vespa Club Antequera,  Representación
de nuestro Vespa Club el Día  1 de abril en ¨9ºEncuentro de Vespa Club Sevilla¨
Organizada por el Vespa Club Sevilla,  Representación de nuestro Vespa Club el
Día  22 de abril en ¨VI Encuentro en Lora del Río¨ Organizada por el Vespa Club
Lora del Río, Representación de nuestro Vespa Club el Día  29 de abril en ¨Miss
Vespa  Granada¨  Organizada  por  el  Vespa  Club  Granada,   Representación  de
nuestro Vespa Club el Día  7 de mayo en ¨III  Encuentro Vespa Club Comando
Califa¨ Organizada por el Vespa Club Comando Califa,  Representación de nuestro
Vespa Club los Días 3 y 4 de Junio en ¨Vespabarros¨ Organizada por el Vespa
Club Tierra de Barros,  Representación de nuestro Vespa Club el Día 25 de Junio
en ¨8º Concentración de vespas y Lambrettas Ciudad de Lebrija¨ Organizada por el
Vespa Lebrija Scooter Club, Representación de nuestro Vespa Club en ¨Vesparoth¨
Organizada por el Club Ruta Sur Rota, Representación de nuestro Vespa Club los
Días   6 y  7  de octubre en ¨7ª  Ruta Subbetica¨  Organizada por  el  Vespa Club
Lucena,  Representación de nuestro Vespa Club el Día 15 de octubre en ¨II Ruta
de Los Cortijos¨ Organizada por el Vespa Club Puente Genil,  Representación de
nuestro Vespa Club en ¨Encuentro La Algaba¨ Organizada por el Vespa Club La
Algaba, Representación de nuestro Vespa Club en ¨III Polvorón¨ Organizada por el
Vespa Club Estepa.

• Asociación  Hermandad “La  Borriquita”   CIF  G14462436,  subvención  de
ochocientos ochenta y nueve euros ochenta y cuatro  céntimos (889,84€), para el
desarrollo de las siguientes actividades: Operación Potito, Fiesta Disfraces, Ensayo
Solidario, Procesión Domingo de Ramos, Altar Corpus Chritis, Charla Informativa,
Peregrinación al Rocío, Peregrinación a Fátima, Concurso Arroces Día del Vecino.

• Asociación  Palmeña  de  Ayuda  al  Drogodependiente ¨Guadalquivir¨   CIF
G14219422,   subvención de  ochocientos cuarenta y siete euros  con treinta y
cinco   céntimos (847,35€),  para  el  desarrollo  de  las  siguientes  actividades:
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Servicios Tics y Acompañamiento Personalizado, Gymkhana de Prevención, Curso
de  Formación  ¨Prespectiva  de  Genero  en  Asociaciones¨,  Curso  de  Formación
¨Diseño y Planifación y Tramites Online¨, Curso de Formación ¨Drogodependencias
y Ambitos de Actuacion¨, Curso Formación "Nueva Ley de Voluntariado", Talleres
de Prevención en las Barriadas, Terapia Grupal de Deshabitación de Conductas
Aditivas.

• Asociación Española Contra el  Cáncer CIF G28197564,  subvención de   mil
ciento veintisiete    euros  con trece céntimos (1.127,13 €), para el desarrollo de las
siguientes  actividades:  Información  y  Orientación,  Atención  Social,  Atención
Psicológica, X Marcha Contra el Cáncer, Campaña de Prevención del Cáncer de
mama, Campaña de Prevención del  Cáncer de Colon,  Día Muncial sin Tabaco,
Campaña de Prevención del Cáncer de Piel, Taller de Pilates, Taller de Natación,
Gala Benéfica.

• Asociación  Delegación  Palmeña ACANSA CIF  G14399513,   subvención  de
seicientos senta y siete  euros  con noventa y cuatro céntimos (667,94€), para el
desarrollo  de  las  siguientes  actividades:  para  el  desarrollo  de  las  siguientes
actividades:  Conferencias  "Situación  Pueblo  Saharaui",  Charla  Divulgativas
Centros  Escolares,  Campañas  Vacaciones  en  Paz  y  Caravana  por  la  Paz,  II
Orange  Ciclo  Indoor  Palma  del  Río,  Fútbol  Solidario,  Torneo  de  Verano
"Vacaciones en Paz", Partido Fútbol Infantil "Sahara-Palma del Río"

• Asociación de padres y madres de alumnos " Duque de Rivas",  del  CEIP
Carmonsa Sosa CIF G14286835,  subvención de  setecientos cuarenta euros  con
cuarenta y tres céntimos (740,43€), para el desarrollo de las siguientes actividades:
Día de Andalucía, Como nos Relacionamos con La Naturaleza, Semana Cultural,
Campaña de Educación Vial, Graduación de Sexto, Fiesta Fin de Curso, Busca un
Mediador, Concurso No Faltes al Cole, Fiesta de Navidad, Día Internacional de La
Discapacidad, Participación del Coro en el Festival Escolar de Villancicos. 

• Asociación Foro para  la Recuperación Memoria  Histórica  CIF G14914626,
subvención de  doscientos setenta y nueve euros  con setenta y tres céntimos
(279,63 €),  para el  desarrollo de las siguientes actividades:  Presentación Libro,
Proyección Documental y Conferencias, Trabajos Investigación.

• Asociación  Deportiva Cronn  CIF  G14371025,   subvención  de doscientos
cuarenta y tres   euros  con catorce céntimos (243,14€), para el desarrollo de las
siguientes actividades: Talleres Muai Thai, Exhibiciones Muai Thai en los Barrios,
Campeonato Muai Thai.

• Asociación  Juvenil Emejotaese CIF  14221788,  subvención  de setecientos
ochenta y un  euros  con quince céntimos  (781,15 €), para el desarrollo de las
siguientes actividades: Gran Juegos de Don Bosco, Juegos de Patio, Doce horas
Don Bosco, Taller de Manualidades, Excursión Cristo Vive, Excursión encuentro de
Oratorio y Centros Juveniles, Liga de Fútbol Sala, Operación Potito, Campus Santo
Domingo Savio, Taller de Formación, Fiesta de Carnaval, Juego de fin de Curso.

• Asociación Social  Cultural Cristiana "Casa de Dios y Puertas del Cielo" CIF
G56056302,  subvención de seincientos noventa y siete euros con noventa y siete
céntimos  (697,97 €),  para  el  desarrollo  de  las  siguientes  actividades:  Taller  de
Alfabetización y Lectura, Ludoteca Infantil y Refuerzo Escolar, Taller de Teatro y
Danza, Taller de Canto, Taller Formación Musical, Curso de Peluquería, Campaña

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

AC2AFCA9115566735E7E

Firmado por La Concejala por Delegación del Sr. Alcalde-Presidente EXPOSITO VENEGAS AURIA MARIA el 27/7/2017

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://www.palmadelrio.es/sede.

AC2A FCA9 1155 6673 5E7E



AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

de  Concienciación  en  Contra  del  Maltrato  y  Exclusión  Social,  Prevención
Información y Sensibilización ¨No a las Drogas¨, Juventud Libre de Alcoholismo,
Taller de Corte y Confección.

• Asociación  Cultural Taurina Palma del Río  CIF G56065121,   subvención de
doscientos  diecisiete euros con cincuenta y siete  céntimos  (217,57 €), para el
desarrollo de las siguientes actividades: Exhibición Toreo  de Salón en Museo el
Cordobés, Presentación Pública A.C.T Palma del Río, Encierro Infantil Para Niños,
Simulacro Encierro San Fermín, Tentadero Cultural y Público, Entrega de Trofeos
Temporada Taurina 2017, Charla-Coloquio Centenario Muerte de Manolete.

• Asociación  Aeromodelismo  los  Quema2- Radio  Control  CIF  G56041460,
subvención  de  doscientos  cincuenta  y  un  euros  con  setenta  y  tres  6céntimos
(251,73  €),  para  el  desarrollo  de  las  siguientes  actividades:  Primer  Aniversario
Club, Campeonato Vuelo Indor ciudad Palma del Río, Curso Aeromodelismo.

• Asociación  C.D  Bolos  Serranos  de  el  Calonge  CIF  G14858559,
subvención  de  quinientos  sesenta  y  ocho  euros  con  trece  céntimos,
(568,13€), para el desarrollo de las siguientes actividades: Campeonato
de Bolos en el Día de Andalucía, Taller continuado para mujeres boleras,
Taller continuado para jóvenes boleros, Taller continuado para mayores
de 65 años, Campeonato de España de Bolos Serranos, Campeonato
de Andalucía de Bolos Serranos, Campeonato de Bolos en las Fiestas
del Calonge.

TERCERO.- Comprometer el gasto de 33.000 € con cargo al presupuesto del
ejercicio  2017  de  la  Delegación  de  Participación  Ciudadana  y  en  caso  de
disponibilidad presupuestaria , autorizar y disponer parte de dicho gasto con cargo a la
aplicación 924.00.489.00.

CUARTO.- Notifíquese a los interesados/as, indicándoles que las subvenciones
concedidas  se  abonarán  según  lo  establecido  en  las  bases  de  la  Convocatoria,
advirtiéndoles que esta resolución pone fin a la vía administrativa, de los recursos que
contra la misma procedan, órgano al que deban presentarse y plazo de interposición.

QUINTO.- Notifíquese a Intervención de Fondos.

No  obstante,  podrá  interponer  directamente  Recurso  Contencioso-
Administrativo en el  plazo de dos meses contados a partir  del  día siguiente al  del
recibo de esta notificación ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, conforme
a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
artículo  8  de  la  Ley  29/1.998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa,  según  redacción  dada  por  la  Disposición  Adicional
Décimo Octava de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en relación con el art.
46 de la citada Ley jurisdiccional. 

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de reposición, el
plazo para interponer el Recurso Contencioso-Administrativo se contará desde el día
siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de
reposición, o en que este deba entenderse presuntamente desestimado.
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La Secretaria General 

Fdo: electrónicamente
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